
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00625 

Proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Se accede a lo solicitado por las partes intervinientes en este proceso en el escrito que 
antecede, en consecuencia, en los términos del artículo 92 del C.G.P, se autoriza el retiro de 
la presente demanda. 
 
De otro lado, se autoriza el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 
este proceso. 
 

NOTIFIQUESE. 
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